
CE$ÓN DE ACCIONES

conste por el presente documento que AUGUSTO ARNOLDO NARANJO AGUIRRE, con Cédula de

ldentidad No. 0900909482, y Silvana Bastidas Galarza, con Cédula de ldentidad No'

1703453388, ceden a la señora LlDlcE AVELLAN FIGUEREDO, con Cédula de ldentidad No.

0900805714, de nacionalidad ecuator¡ana, de estado c¡vilviuda, identificado con las siguientes

688 acc¡ones, de un dólar, que poseen en la Compañía EPICA EMPRESA DE PARQUES

INDUSTRIALES C.A.

TIT No. Núm. Valo¡ # acc VALOR

001-100 I 100 $ 100,00

2 101-200- 1 100 $'r00,00

3 201-300 I 100 $ 100,00

1 301-400 1 100 $ 100,00

5 ¡101.500 1 100 $ 100,00

6 501600 I 100 $ 100,00

7 601610 I 10 $ 10,00

611 620 1 l0 $ 10,00

s 821€30 1 10 $ 10,00

t0 83t,640 'l 10 $ 10,00

11 6,01 850 I 10 $ 10,00

12 651660 I 't0 $ 10,00

13 661 670 1 l0 $ 10,00

14 671 680 1 10 $ 10,00

23 761-762 1 2 $ 2,00

38 791 'l $ 1,00

39 752 1 ,1 $ 1,00

40 793 1 s 1,00

41 7U 1 s 1,00

42 795 1 $ 1,00

43 798 1 $ 1,00

$ 600,00

80,00

688

$ 8,oo

$ 688,00

Particular que suscribimos para los f¡nes legales pert¡nentes.

CEDENTES: CESIONARIA3q^/^T-4
Arnoldo Naranjo Aguirre

cr 0900909482

cr 1703463388

cr 0900805714
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EPICA EMPRESA DE PARQUES INDUSTRIALES C.A.
Calle Albatros 406 y Ave Plaza Dañin Telef 2292E88-229614O

Email 1,1,.t'5$i, :-:ru ;: a¡":¡§:*;::i]1
Guayaquil- Ecuador

ACÍA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCloilISTAS DE LA COüPAÑ¡A EPICA
ETPRESA DE PARQUES INDUSTR¡ALES G.A. CELEBRADA EL OlA 29 DE OCTUBRE DEL
AÑO EOS f{IIL CATORCE

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de oc'tubre del año dos mil catorce, en la

Of¡cina ubicadá en la Calle Albatros No 406, intersección con la Avenida Carlos Plaza Dañln,

siendo tas diecis¡ete horas, se reúnen en Junta General Universal de Accion¡stas, los señores

Capitán de Navio Amoldo Naranjo Aguine, propíetario de 688 acciones ordinarias y nominativas de

un'dólar cada una, el señor éilberto Banda Hidalgo, propietario de 40 acciones ordinarias y

nominativas de un dólar; .se deja constancia que se no se encuentran presente los fallecidos

Accionistas el Abg. Femando Óabezas Banezueta y et lng. Alfpdo Lamota Aroca- Concune

además el señor Christian Naranjo Baetidas, Presidente de la Compañla.

preside la sesión el señor Christian Naranjo Bastidas en su cal¡dad de Presidente y ac'tÚa como

secretario 61 señor Capitán de Navlo Amoldo Naranjo A' en su calidad de Gerente.

El presidente ordena que por secretaria se constaté el quórum y se den cumplimiento a las demás

formalidades legales y estatutarias, constatándose que los accionistas presentes Gpre§entan la

mayorfa del caóital pagado de la compañía por lo cual acr.erdan por unanimidad constituirse en

Junta General Universat de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artía¡lo Décimo Tercero de
los Estatutos de la Compañía y el Art. 238 de la Ley de Compañlas, a fin de conocer y autorizar la
transferencia de acciones que realiza el sr Amoldo Naranjo Aguine, hecfio lo cual declara instalada
la sesión.

Él Gerente hace cono@r a los socios presentes que es decisión del Sr Arnoldo Naranjo Aguirre
realízar la transferencia de 688 acciones que pos€e en la compañfa, a la señora Lidice Avellán
Figueredo, razón por la cual y por no haberimpedimento a§uno, se autoriza dicha transferencia^
En consecuencia el capital de la compañía queCaría distribuido de acuerdo al cuadro s§uiente:

NOMBRES

Lídice Avellán Figueredo
Fernando Cabezas Banezuela
Gilbertro Banda Hidalgo
Alhedolamota Aroca

ACCIONES Vo

688
56
40
16

86o/o

7o/o

5o/o

2o/o

100%TOTALES 8OO

Por agotada la Agenda, la Pres¡dencia da por terminada la sesión a las dieciocho horas tre¡nta, y
concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Se rein¡cia la Sesión las diecinueve
horas, §e da lectura al acda, la misma que * aprobada por unanimidad sin observaciones,
firmando en unidad de ac'to todos los actionistas, por tratarse de una Junta General Universal.

Acc¡onista- Secretario de la Junta

Christian

b.*¿" W-,
Amoldo Naranjo Aguin/Banda Hidalgo

PRESIDENTE


